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Montevideo, 19 de agosto de 2016. 

 
1. SUSPENSION DE DESPEGUES EN TODOS LOS AEROPUERTOS NACIONALES. Se 

aplica en los días y horarios que se detallan a continuación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. SE CANCELARÁN AUTORIZACIONES DE VUELOS DIRECTOS FUERA DE LA RUTA 
DE PLAN DE VUELO. Se aplica todos los días durante las 24hs. 
 

3. SE USARÁN PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTALES PUBLICADOS. Se aplica todos 
los días durante las 24hs. 
 

4. SE AUTORIZARÁ UN MAXIMO DE 1 VUELO LOCAL POR VEZ EN CADA 
AEROPUERTO. Se aplica todos los días durante las 24hs. 

 
5. MANTENER LA SUSPENSIÓN DE LAS CLASES EN EL INSTITUTO DE 

ADIESTRAMIENTO AERONAUTICO (tanto alumnos como instructores) EN TODOS 
LOS CURSOS DONDE PARTICIPAN CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO. 

 
 

ESTAS MEDIDAS EN NINGUN CASO  PONEN EN PELIGRO LA VIDA, LA SEGURIDAD O LA 
SALUD DE TODA O PARTE DE LA POBLACIÓN 

 
 

Todas las horas de este comunicado son Locales. 

 

 
ASOCIACIÓN DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO DEL URUGUAY 

 

Uruguayan Air Traffic Controller´s Association 

Member of International Federation of Air – Traffic Controllers ‘Associations 


